
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Verbal 

Demandantes: Guillermo de Jesús Ocampo Tamayo y/o 

Demandados: Saludcoop EPS en liquidación y/o 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 014 2016 00543 01 

Procedencia: Juzgado Catorce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Asunto: Admite recurso de apelación, ordena trámite 

 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código General 

del Proceso, en el efecto SUSPENSIVO se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia proferida el 9 de 

mayo de 2022, por el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

Salvo que se soliciten pruebas oportunamente (arts. 14 decreto 806/2020 y 327 

C.G.P), deberá el apelante sustentar su recurso, a más tardar, dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la ejecutoria de este auto, remitiendo su memorial a través 

de medios tecnológicos y con constancia de haber enviado un ejemplar del mismo 

a todos los demás sujetos procesales (art. 3º decreto 806/2020). En tal caso, el 

traslado de la sustentación se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje, y a partir del siguiente correrá el término de 

cinco (5) días para que se pronuncien al respecto (parágrafo art. 9º decreto 

806/2020). 

 

Se aclara que los memoriales deberán ser enviados a todos los siguientes correos 

electrónicos: 

 

Secretaría de la Sala Civil: secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Despacho de la Suscrita: des11sctsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Entérese, además, a los apoderados interesados: 

 

- Demandante: Adiel Gómez Chica 

 No reporta correo en el SIRNA 

 

- Saludcoop EPS en liquidación: Yolanda del Socorro Pastor de Puerta 

yolandaabogadaexterna@gmail.com ; abogadaclgarciad@gmail.com 

 

-Demandado Pablo Elías Mena: Diana Velásquez Restrepo 

dilivere729@gmail.com 

 

- Ips Clínica Saludcoop: Aicardo Montoya Campillo 

aicardomontoya@gmail.com 

 

-Demandado Diego Arturo Velásquez: Celina María Agudelo Galeano 

celinagudelo@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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